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SE PUBLICS TQDQS LOS DiÁS.tESCEPTO'LOS SÍQUIENTES A FESTIVOS.

PARTEOFICIAL. '

Gaceta del 4 de Mayo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.^ continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. :

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias ’ y 
SS. AA^RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Dona María de" la 
Paz y Doña María Eulalia. ?

GOBIERNO. CIVIL DE: LA PROVINCIA. 
---- 1

Negociado ] .^—Orden público.

Circular nom. 631;
5

Los Alcaldes dedos pueblos Me 
esta provincia, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
jóven Arcadio Vali^ntin Barrigón, 
fugado 'le la casa paterna del pue
blo de Mucientes ePdia 2 del actual 
y ca.so de ser habido,' ponerle á mi 
disposición.

Valladolid 5 de Mayo de 1881.— 
El Gobernador, g,. I.— Alfredo 
Gómez.

Señas del Â^^rcadio.
Edad 13 años, estatura la de su 

edad, peloalgo rubio, ojos castaños, 
nariz ancha, carairedonda, color 
bastante claro.

Negociado ^i^. —Correos,

Circular num. 632.

Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la corres

pondencia .pública’éíntré Mojado.s y 
Cogeces de .Iscar,; he creído con
veniente pr.ftv.t^nis.ique para, la pro
vision en propiedad, es preciso que 
el a.spiraD.te.,.,s^pa leer y escribir, 
y que los licenciados del Ejército 
sin nota; désfávÓi^able habrán de 

-ser preferidos; y querías solicitudes, 
acompañádas de copia au^rizada 
de sus licéueias,: se han dé oresentar 
en este Gobierno Civil ea ej térmi
no de 30Dlia;.s;'á co'iitar desde la 
fecha delj preseTite inserto, según 
se ordena :.6n' eD Decreto de 8 de 
Febrero dér 1875, y détñas disposi- 

■ cíen es vigentes.?:
Y para conocimiento de todos, 

se hace público por medio de este 
periódico oficial.

Valladolid 5 de Mayo de4881.— 
El Gobernador interino, Alfredo 
Gómez de -Zaragoza,

NuM.-1.239.7 7

SECCION DE FOMENTO.

Í Molotes.

Celebraba con resulta.lo negativo 
la primera subasta para el arriendo 
'dé los pastos de primavera dpi monte 
denominado, .«Torozos, ■» defios pro
pios de MUciéntes; he dispuesto 
anunciaran segundo remate que 
tendrá lugar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo el dia 13-del 
actual y ' hora de las doce de su 
mañana, bajo el mismo tipo y con
diciones que el anterior.

Valladoliá 4 de Mayo de 1881'.— 
El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NoM. 1217.

^Celebrada eonTesultado negativo 
la primera subasta para el arriendo 
de los pastos de primavera? del 
monte de propios de Valdenebro, 
he dispuesto anunciar un segundo 
remate, que tendrá lugar; ante el 

- Alcalde d-el meñcíonado pueblo el 

dia'J‘2 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, bajo,.el mismo 
tipo y condiciones.que el anterior.

Valladoljd 3 de-’-Mayo de 1881.— 
El ^Gobernador, Isidoro: Recio de 
Ipoda.

Minísterid^ de Gracia y Justicia.

LEI DE EmiCMtilENTO CIVIL, (i)

Art. 24146; Cuando los Contri
buyentes no satisfagan las cuotas 
respectivas dentro de 'tercero día. 
si el Capitán del buque, deSpues de 
aprobado el- repartimiento, usare 
del derecho que le concede el ar
tículo 963 del Código, se procederá 
á su instancia al depósito y venta 
en-pública subasta de los efectos 
salvados que fueren necesarios para 
hacer efectivas dichas cuotas.

Esta subasta tendrá lugar en la 
forma prescrita en los artículos 
2.1|4 y 2.125. .

TITUtOV. > 

d)e la descarga, abandono é interven
ción de efectos mercantiles, g de la 

fianza de cargamento.

Art. 2147. Si obligado el Capi
tán de una nave á arribar á un 
puerto, creyere conveniente para 
la -mejor conservación de todo ó 
pacte del cargamento proceder á 
su descarga y su cesiva...carga, y 
no tuviere,, ó no pudiere—recibir el 
consentimiento de los cargadores, 
acudirá ai Juez por escrito, ó por 
comparecencia si fuere muy ur
gente el caso, para obtener la au
torización requerida por el articulo 
775 del Código.

Art. 2.148. Para obtener dicha 
autorización, el Capitan pedirá que 
el cargamento sea reconocido por 
peritos; uno que desde luego de
signará, y otro que nombrará el 
Ministerio fiscal en representación 
de los cargadores ausentes, sor-

(1) Véase el Boletín de ayer. 

teándose por el Juez el tercero, en 
caso de discordia.

Art. 2.149. ElJuezordenará que 
se practique el reconocimiento, y 
si del informe pericial apareciere 
ser necesaria la descarga, lo acor
darás ,

Art 2.150. De todO: lo ^actuado 
se dará testimonio literal al Capi- 
tandela nave.. . . '

Art; 2.152. Cuando en Io9= fié- 
támentos á carga general, uno de 
los cargadores, pretendiere descar
gar su mercancía, y los demás qui
sieren hacer uso del derecho que 
les concede el art. 765 del Código, 
acudirán ¡al Juez pidiendo hacer su 
cargo de los efectos que se preten
dan descargar, y consignarán su 
importé al precio de factura.

Art. 2.152. Si la pretensión á 
que se refiere el artículo anterior 
estuviere hecha dentro de las pres
cripciones de la ley, el Juez acce
derá á ella mandando requerir al 
dueño de los efectos para que reciba 
la cantidad consignada.

En el caso de que el, dueño da 
los efectos no quisiera recihir su 
importe, se consignará á , su dispo
sición en la forma establecida en 
el art. 2.129, resefvándole el de
recho de que se crea asistido para 
que lo ejercite contra quien y co
mo corresponda.

Art. , 2.153. Para verificar la 
la descarga por la arribada forzosa 
á que se rafiere el art. 974 del Có
digo, el Capitan del buque solici
tará que este y el cargamento sean 
reconocidos por peritos á fin de que 
manifiesten si fué indispensable 
hacer dicha arribada para practicar 
las reparaciones que el buque ne- 
cesitaraj ó para evitar daño y ave
ría en el cargaménto. .

El nombramiento de estos peri
tos se hará en la forma prevenida 
en elart. 2.148.

Art. 2.151, Opinando los peri- 
tós por la descarga, el Juez acor
dará que se efectúe, proveyendo lo 
necesario para la conservación dél 
cargamento.

Art. 2.155. En el caso de que
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cl Capitan del buque haga la de- 
^at' llôii dé avería á que se refiere el ' 
art. 976 del Código, reconocidos quo 
seau los géneros por peritos según 
lo prescrito en el 977, si estos opi- 
naren, en interés-de! cargador que 
no ¿stuviere presente,, fjue deben 
fe«<r vendidós, la venta- se verificará 
eí la férma. prescrita en el título 
siguiente. Í.

Art. 2.15'6-. Éa el caso de aban
dono para pago de fietes, á que se 
refiere el art, 790 del Código, si el 
fletante no estuviere conforme; los 
cargadores solicitarán del Juez que. 
se proceda, con intervención de 
aquel, al peso ó medición- de las 
vasijas que contengan los líquidos 
que se trate cíe abandonar.

Art. 1.157. Acordado el peso ó 
medición por el Juez, si resultare 
qüe Vas vásijas han perdido más dé 
1.a mitad de su contenido, mandará 
que se le entreguen al .fletante. 
í..,Art.: 2,.i58i; .Para autorizar ía 
intervención mencionada en' el 
ar.tiéulo 7.94 del Códigoy el Capitan j 
flql -huqúe -ppAra sbliditarla - por es-- i 
crito, y el Juez la acordará de Uú i 
mauera qué pflofluzch eh máflor ve- 
jámen posihlío ;

Art. 2.159. Cuando’^procéda da 
fianza, del.valor, fled- carga the uto, à 
t^nor.de Jio fli^paesto eu el-art. 205' 
del código,. 01: Capí ta a lo solicitara 
d^i Juez raeompaflaúdo á su eserito 
landiOeumentacion de- la ¡que resulto 
dioho valor. ¿

iArt, 2;lflO, ’El: Jue’z,ien vista 
del escrito, y documentos presenta- 
dqs, (aeQrdará si procede ó no la 
fianza, y .■ casó afirmativo ' la fijarA 
en ¡a .oa-ntidadjy en la. calidad'que 
recl-anie el Capitán del huqu6< 
, „S-i J^eróífeu metálico se' deposita
rá intge.d tata mente ea la forma 
açoFfladaieû el'art. 2.129/ -

■ îZî

s

CZ2

a
TITIJJLO^C^I.

Z^fe f«^ ènàjehaeîb^ ÿ dpoderawiënéo 
db-efêcéos comérciàles éh easoi ur^/en-. 
'iss; •^ dè'la' rseômp'oswion^d^ naves..

Ai't. 2.’6l; /En los flasos pre
vistos en dos .artículos 151, 593, 
608. 614, fi44, 653, 798/ 825, 978, 
979, 985, 990 y 991- del- Código, se 
oh 3 er v a r à n ■ 1 a s • : ré ig 1 a s --g i g u i e n t e s :

Pi'imeraj:: Siempre que oon arre- 
glo?à,ijo dispuesto eu- dos artículos 
. 51, 978 yi 979^ del' 'Código, haya 
que proceder á la venta de efectos 
que se hubieren averiado, Ó cuya 
alteración haga urgente su enaje
nación.,, el; comisioní-sta a cuyo 
cargq.se hallen, ? ó el Capitan del- 
buqqe.quo los conduzca, la solici
tará del Juez, expresando el nú-, 
mero y clase de los efectos que ha
yan de venderse. Se acompañará 
^4hcn?? un estado firmado por 
eí Capitan del buque, que demues
tre las existencias que haya;eu caja, 
y se ofrecerá información acerca 
dé las gestiones que haya hecho 
para hallar quien lo prestará á la 
gruesa da cantidad necesaria, y su 
ningún resultado.
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3
Nom. 619.

111:11 Hin DE SUBTOMIAS DË Y4tL4D0LI».
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 3.» decena be Abril de 1881.

RELd CION^ de las compras de articulas de inmediato consuma verificadas en la presente decena can arreglo á lo prevenida por 
la Dirección General de Administración Militar en circular de iS de Abril de iSlS,

Valladoli'l 30 de Abril do 1881.—El Admiaistpador, Mariano Golmeaar.—V.® B.’, El Comisario de Guerra inspector, Autoaio Sivelo’ I^rîeto.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
' CLASE

del artículo.

CANTIDAD

Quintales métricos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas..

IMPORTE

Pesetas.

25 Felipe Gonzalez. , . . . . . . Valla lolid. Leña. 20 3*20 64’00
25 Idem.; ................................................ Id. Jabón. 200 kilógramos. 0'96 192’00

Numi 658.

Don Andrés Ooiésale^ Marran, Ju¡!^ 
de primera instancia del ^Distrito 
de la Plaza ide esta Capital

Por la pre.«ente! requisitoria, se 
cita ;''ToraRs Gutiérrez, natural de 
Villagómez, hijo de Lázaro, que 
residió en esta Giudadv en la Ronda 
llamada de Doctrinos, para que en 
el término de diez dias, se presente 
en e.ste Juzgado, sito éa la plaata 
baja del Palacio de Justicia, para 
prestar indagatoria, en causa que 
39 le sigue, sobre estafa á Tomás 
Ferez Cembrano; bajo apercibi
miento que de no realizarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis 
do Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Andrés Gonzalez Marron. 
—Por mandado de S. S.®, Mariano 
de Castro,

' "NOM. 611; ' ;

Apu^tamieiúó consiitncional de 
Campaspero.

Para procedér á la formación deí 
apéndice al amillarámiento de ri
queza de este distrito municipal 
para el año económico de 1881 á 
1882,' sé' haée pteéi’áb qüe lós* con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en la que poseen en este 
término, presenten las relaciones 
por duplicado de altas y bajas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín odeial de 
la provincia, pues pasados sin ve- 
fificarlo. no serán oidas las recla- 
tuaciones; y se sujetarán en un 
todo al presentar dichas relaciones 
á lo prevenido por la Ley, pues si 
así no fuese tampoco serán admi
tidas. ’

Campaspero 28 de Abril de 1881. 
—El Presidente, Narciso García.— 
El Secretario, Rafael Martin.

- - NOM 613.' -

Ayuntamiento constitucional de 
" ■^'jPés^íiera dé Duero

■Aütórízédí) esté Ayuntáinieuto 
por la Administración papa el. 
arriendo de las especies de consu
mos, no^í^cabezadasy para-1881 á 
1882, con venta-exclusiva al por 
menor las carnes y tocinos, y á 
venta libre los aceitesy frescos, ten- 
drálugar el pHiner remate el Do
mingo 8 de Mayo próximo, en las 
CasasCoBsistoriales¿á las once desu 
m a ñ a n 8,7 no- ad mUió ndósa-^proposU--: 
cion que no cubra los tipos si
guientes: - -

Pesetas.

Carnes, en venta,exclusi
va al pormenor.. . . 618 * 

Tocinos, dos meses exclu-. 
siva...;..... 515 » 

Aceites,; y jabón, libre 
venta. . . . .. ... 592'25 

Pescados frescos y escabe
ches.. .;.■..,.. .64'89

Total. N i ? . 1790^4

Las demás condiciones que con
tiene el pliego, está de manifiesto 
en la Secretaría, donde pueden 
verlas los que deseen mostrarse 
licitadores.

Pesquera de Duero 30 de Abril 
de. 1881.—El Alcalde Presidente, 
Gregorio Espinosa.—P. A. D. A., 
Ruperto Arranz, Secretario.

NoM. 626.

Alcaldía constitucional de 
Eenedd.

Loa dias7.8y 9)de Mayopróximo 
se recauda en la Secretaría de este

Ayuntamiento, el tercero y cuarto 
trimestre del repartirhientodécon
sumos de ésta villa para el año ac
tual económico; y se anuncia para , 
que los contribuyentes en ólV eom-i 
prendidos, satisfagan sus respecti-; 
vas cuotas los diasUesignadosjfj 
evitarse por ese medibdos apremios^ 
de instrucción.

Renedo 30 de Abril de 1881.—El 
Alcalde, Felipe García.

NuM. 623.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Ceyai i

Gelebradas dos subastas para la 
-exacción de derechos de consumos 
''"para el año económico dé 1881 á 
82^ y no habiendo habido solicitan
te, se tiene acordado la tercera y 
áltiuray que tendra lugar el dia 11 
del corriente en la Sala consistorial, 
a las doce de Su mañana, bajo el 
tipo de las dos terceras partes y la 
mejora de 5 por 100, conforme lo 
dispone el art. 194, párrafo 3,® do 
la Instrucción y con ■ sujeción al 
pliego de condiciones que se leerá 
al tiempo de la subasta.

Viana de Gega l .®^de Mayo de 
1881.—El Alcalde; José Rodríguez. 
—El Secretario, Pelegrin Tejera^

Nou. 6Í^. : ;

Ayuntamiento eonslitúcional dé 
Gasiromembtóré.

Terminado por la Junta pericial d e 
este distrito el apéndice al amiilara- 
miento que ha de servir do base para 
la derrama de la contribución terri
torial en el año ecbñómicódé 1881 à 
82,: se halla* de mauifiesto en la Se
cretaría de esto municipio por tér
mino do ochó dias, contados desde 
la publicacíoñ de este auncio en el 
Bélelin oficial de la 'próvinciai en 

cuyo plazo pueden conmutarle' 
cuantas personas estén interesadas, 
y pr^esentar couva’ él las quejan 
que crean justas, pues trascurrido 
aquel sin vérificarlo no serán oidas : 
las que se expongan.

Castromembibre 1.® de Mayo de 
1881.—El Alcalde, PedroPerez.— 
El Secretario, Angel Revuelta.

Nuil. 612.

Alcaldía constitucional de 
Villalañée.

Por el Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia se ha acordado 
anunciar que el dia 16 de Mayo 
próximo se dará principio al des
linde de las servidumbres pecuarias 
de este término municipal.

Lo que se hace publico en el 
Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los dueños de fincas 
coliudantes á djchas servidumbres 
y puedan preseutarse si lo tienen 
por conveniente á usar del derecho 
que les-ash^. , .

Víllafeañéá BOMé^Ábril ¿fc^SÎl.
—Tomás Pesquera.

Num; 620.

Ay^ntamienlo, constitucional de 
La Pedraja.

Por renuncia: del quo la desem
peñaba se. halla vacante la plaza 
de Módico titular de este pueblo, 
détada con 500 pesetas ánuaíes pór 
la asistencia de 70 familias pobres 
señaladas por este Ayuntamiento.

Sé advierte que hay otro facul
tativo con trata do con la mayor parto 
de los vecinos de esta población.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
citudesial Sr. Présidente en el tér
mino de. quince dias desde que se 
publique este anuncio, en el Boletín 
oficial dé la provincia.

La Pedraja 28 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Félix Molina.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Dióni- 
sió-Tejera^
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Nnü. 562.

âimviâ^Boa »1 oi^B
ASO lMy » Á 4881: CONTADURÍA

NQCA;f^ gastos causado3' en las obras pábUcas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy. jk-? ; ■ - ■

-SITIO Y MOTIVÓ Ge LA OBRA. .

JORIVALES
-satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS.- CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. EMPORTE.

Peteíat. Cit. Peaeta». Cia. Peaetaa. Çti

Obras de reparación en el Depósito Mariano Alonso. . . . . Yeso. 1725 kilogramos. » 17 29 32
municipal................................................ Teodoro Gil.............................. Arena. 2 Carros. 2 » 4

Reparneion de-einpedT&/los^dc..la:pall&l '150 El. mjsmo. ...... .\ . Huebrast ; - , ; . ; - • 8 - : ' 6 » 48
de Miguel I.scar y Tenerías.. . : Él mismo.................................. Trasporte de materiales. O > » 50 50

Construcción de una fuente en la Pla- 29 Mariano Alonso... - -....Cal hidráulica. 5 sacos. 6 50 22 50
zuda de Santa Cruz............................. Teodoro Gil........................ ’ . Trasporte de materiales. » 4 75

Obras de reparacion en él- Colegio -^e^ 
Cítballeríap. i

Pedro Garnacho, . . . u 
Antonio Medina. . . . 
Pascual del Cáhb., .

CaL.^-;; .
. . Sierra de maderas.,, ; 

Tablas,.

43 kectólitros
287 metros.

59 tablas. .

l -
»

06 
12 
A7<.

45
34

■ • '27

58
44
73

C&úúérvaéióu y foiñento’de viveros.. 59 V
Ambrosio Garrido.. Alquiler de no earro. ' " " 5

ArregJo de .paseosí y jardines.. > ^ . 494 40 Leoncio Polo. ..... . huebras. 4 ■ > ''.24
Domingo Cantarino.. . . . Triguillo parados cisnes. ■ * > 3 36

• ' ToTÁL JORNÀIÆSÎ . . . . 1017 19 . Tor AL; MAT WALES. . . . . \
• :• i :

309 18

?-SS'JM3XT
Pesetas i Gts.

Importan los jornales. . . . . . . . , 1017 19
Id. los materiales. ...... . . . 309

Total paetas. 1326 37

Vallactblid 16' de AbnVdé Í88k— El- Goatador, Nicolás G. y PeSa.—V.» B?, Ef Alcalde, Perez Carrasco. .

ÁNDNCIOSPARTICULARES.

1 lii.sVyiiiilaiiiiciilo.s.

En la imprenta, del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, írénte ' á la’'Cátedral, sé' hallan 
de venta todós’óúáiitós impresos 
n.ec,esiten lo?^ Ayuntamientos pa- 
ra cúentaB y démiás,'^ cómO^ sOní 
Librainientos, Cárgarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y.: del Depósitario,Éstadós 
demostrativos, .Idem sanitariosi 
Relaeiohes dé gastos é ingresos 
para Municipales',. P 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas dé pago 
del pósito^ etc» etc. . •

Tamhipn se imprimé mem
bretes para los Ayuntamientos 

y' todps cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó:- 
mieoSáí'?:

Papeletas úe aprémio de l'.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Ïdèm dé repartimiénto yecihal, 

1 Listas, -de apremio de I.° y'2.° 
gradp^jNotidcaciones- y en ¡fin, 
todas ; las modelaciones coín- 
pletas.

Se hallan ya impresas las \ 
Matrículas, Resúmenes y Fac
turas de ^subsidior < , v

TambiBiFse hallan de ven
ta ÁQ^s cédulas-^declaracipí^ 

j de4ir|G3^ rústicos, urbanas y 
de ganadería, asi cómo las 
réíáQÍbries (^ que 
presentar las juntas: muni
cipales a la Comisión de 
Éstadistica Territorial; y las 
hojas de empadronamientó.

PÉRDIDA.

En el dia 27de Abril últimOi des
apareció de esta ciudad un porro ;
de caza cuyas señas se ^expresan':- 
peló' castaño oscuro, con lunares 
bla n eos mosquea dos, él cu ello blan
co mosqueado como tambien" las 
mantos y pies, con una franja blanca 
mosqueada que le empieza desde 
elouello bajándole por el pecho al 
vientre, .el rabo , largo; la persona 
qne -aepa úe su paradero,'-: a visará 
en la lnspeccion de .Órden público 
de esta ciudad, donde se le dará-el 
hallazgo.-•'Oí;1

DINERO.
A Ips labradores y cose- 

chefos a cuanta de trigo y 
mosto.

< Zúñiga l-2.®.-¿^VálladoKd.

VENTA.
Se hace en condiciones ventajo

sas para el comprador de varias 
' decoraciones y banquetas con res- 

. paldo, tapizados «le paño encarnado 
los así'éntoé; todo en rhuy’bUeh’Uso, 
y á propósitoypara nu Teatro ó So- 
cieiíao de una villa de importancia, 
Plazuela de San. Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán.

Venta de fincas en VillairecUs. . z

Por convenir á su dueño, la SC' 
ñora viU*' .’dé ‘D, Felipe Represa 
Paniagua, se venden 41 tierras, 
era, v'ihíi y i/nas partes dé casa y 
corral, en - ,isco y térníino de Vi- 
ri.&fréchó>;. nh reniate extrajudicial 
él dtd ’^S dél actual/'desdé Ïaô’oiice 
desu inañaná' en Ía Notaría 'de 
Don Betbabé Gonzalez Rioja, Re
galado 2 ■principal; " donde se 'en
cuentran los 'demás, antecedentes.

VALLAUOLID. _ 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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